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Sumilla: Ley que promueve la construcción y 
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El Congresista de la República JORGE LUIS FLORES ANCACHI y los 

Congresistas que rubrican el presente documento, en ejercicio de sus 
facultades que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y  76 del Reglamento del 
Congreso, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

LEY QUE PROMUEVE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
VIVIENDAS RURALES, CON EL FIN DE REACTIVAR LA ECONOMÍA 

NACIONAL Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD PÚBLICA A 
CONSECUENCIA DE LA COVID-19. 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto promover para que los gobiernos regionales y 
locales ejecuten obras de construcción y equipamiento de viviendas rurales en 
todo el país, dentro del marco de las políticas de reactivación económica a 
causa de la pandemia de la Covid-19, en coordinación con la Presidencia del 
Consejo de Ministros (PCM), el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Articulo 2.- Finalidad. 
La presente Ley tiene como finalidad reactivar la economía nacional, generando 
puestos de trabajo a la población rural afectada por la pandemia de la Covid-
19, del mismo modo, brindar seguridad pública familiar y mejorar las 
condiciones básicas de vida de la población rural que comprenda 
prioritariamente a los sectores vulnerables de las zonas alto andinas y la región 
selva del país. 

Articulo 3.- Autorícese a los gobiernos regionales y municipales, priorizar 
dentro de su programación anual, las modificaciones presupuestales, con el fin 
de subvencionar y financiar los proyectos de ejecución de obras para la 
construcción y equipamiento de viviendas rurales en todo el país, con el fin de 
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Proyectos Especiales de Inversión Pública, y el impulso de obras paralizadas. 

Dentro de ellos, la propuesta de Construcción y remodelación de viviendas 

rurales. 

A ello, se suma un sistema de inversión pública (Invierte.pe) basado en el cierre 

de brechas, integrado al proceso de formulación presupuestaria, en el marco 

de la modernización de los sistemas administrativos del Estado. Asimismo, se 

continuará impulsando el desarrollo de proyectos de inversión que cuentan con 

la participación estratégica del sector privado (APP y obras por impuestos). Por 

su parte, el consumo público se proyectó que crecerá 7,1% real y será clave 

para una provisión eficiente de bienes y servicios, como mantenimiento de 

infraestructura vial, política educativa de calidad, y la universalización de los 

servicios de salud. 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA RURAL EXISTENTE3  

Como sabemos el Programa Nacional de Vivienda Rural - PNVR tiene como 

objetivo mejorar, reconstruir y reforzar las condiciones de la vivienda rural de 

los pobladores que se encuentran en situación de pobreza y pobreza extrema 

a los cuales les permita mejorar su calidad de vida, generar igualdad de 

oportunidades y desarrollar y fortalecer sus capacidades individuales y 

comunitarias, sin embargo, no está enfocado a la reactivación económica 

nacional a consecuencia del Covid-19 

Este Programa está a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, es decir con presupuesto nacional. Su finalidad es buscar 

mejorar la calidad de vida de los pobladores con la implementación de viviendas 

en adobe, ladrillo, bloquetas de concreto y madera, a través de diseños de 
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modelo bioclimático en sierra, costa y selva, orientados a generar confort 

térmico y seguridad sismo resistente. 

El Programa Nacional de Vivienda Rural está comprometido con el 

fortalecimiento de las capacidades de las poblaciones rurales mediante la 

transferencia tecnológica y el uso de materiales tradicionales, promoviendo la 

replicabilidad de los sistemas constructivos utilizados. 

Las viviendas rurales Sumaq Wasi o Casa Bonita priorizan el confort térmico 

en sierra, costa y selva, adecuando la utilización de los materiales tecnológicos 

y tradicionales en los componentes para lograr el idóneo modelo bioclimático. 

Los Sumaq Wasi en la sierra tienen ventanas colocadas en el techo, para captar 

el calor del sol en el día a través de ventanas colocadas en el techo, evitando 

las pérdidas térmicas en la noche mediante el uso de materiales que brindan 

un aislamiento adecuado. 

Los Sumaq Wasi en la costa son construidos en bloquetas de concreto que 

generan frescura al ambiente de la vivienda. Los cimientos son de losa de 

concreto armado. Tienen un zócalo de hasta 18 centímetros para evitar que el 

agua ingrese a la vivienda por motivo de inundación y, el techo interior es 

construido con bambú para aligerar que los rayos solares recaigan 

directamente sobre el techo de cemento. 

Los Sumaq Wasi en la selva son de madera de la zona. Sus pisos son de 

madera machihembrada colocados sobre una estructura entramada de madera. 

Utilizan bastidor de madera con malla mosquitera para impedir el ingreso de 

vectores al interior de sus habitaciones. 

El Programa Nacional de Vivienda Rural contribuye al cuidado de la salud 

mejorando la calidad de vida de las familias pobres y extremadamente pobres 
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y aquellas poblaciones que están expuestas a efectos de desastres, sin 

embargo, no ha llegado a coberturar la necesidad nacional de la población. 

El Programa si bien interviene al mismo tiempo en varias zonas y localidades 

de¡ país. Aun no se tiene una presencia completa, en ese sentido para el 

desarrollo de¡ proceso se debe propiciar, por un lado, la actuación articulada y 

coordinada de los tres niveles de gobierno (nacional, regional y local) y por otro, 

la participación directa de la comunidad rural, en ese sentido, se deben 

promover otras fuentes de financiamiento desde los gobiernos locales y 

regionales, permitiendo la participación directa de la población, sin embargo, 

con el apoyo de los órganos a nivel nacional podría efectuarse dos metas a 

alcanzar; primero, alcanzar la cobertura de la vivienda rural y segundo, generar 

puestos de trabajo y tercero, brindar mejores condiciones de vida a las familias 

de¡ pais. 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA RURAL4  

El otro programa rural enmarcado en viviendas es el que se ha planteado en el 

marco de¡ Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje - PMAHF. 

Si podemos observar la intervención de¡ PNVR se centra en la población pobre 

expuesta a la ocurrencia de heladas y friajes que está comprendida en los 

centros poblados focalizados en el Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 

2019 - 2021 con prioridad de atención 1 y 2, de acuerdo a lo que corresponda, 

sobre un total de 185,564 familias. 

En concordancia a lo definido por el Viceministerio de Gobernanza Territorial 

de la PCM a partir de la base de datos de los centros poblados rurales con 

viviendas y con ocupantes presentes, según el Censo INEl 2017, cuya variable 
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es nivel de centro poblado las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) para 

determinar la pobreza, con información del Censo INEl 2017 y  el grado de 

susceptibilidad a heladas y friajes, elaborado por Centro Nacional de 

Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo CENEPRED. 

Estos 'proyectos se enfocan a cubrir una necesidad y zonas específicas en 

caso solo de heladas y friajes, dejando de lado la población rural de la selva o 

de la costa o zonas andinas que viven en extrema pobreza. 

SOBRE LOS PROBLEMAS DE BIO-SALUBRIDAD EN PLENA PANDEMIA. 

El problema ocasionado por la pandemia del Sarv-Cov2 o comúnmente llamada 

Coronavirus en todo el mundo, ha afectado sistemáticamente la económica 

mundial, sanitaria, laboral, educativa, social, deportiva, cultural, política, etc. 

A consecuencia de ello, fueron afectados más de 200 países por la pandemia, 

en ese sentido se han tomado una serie de medidas urgentes de seguridad con 

el fin de mitigar y frenar el avance del virus, debido a su impacto que ha llegado 

a ser mortal para las personas vulnerables que se encuentran en la edad de 60 

años a más, o personas de cualquier edad con problemas con enfermedades 

crónicas o bajas en defensas inmunológicas frente a este tipo del nuevo virus 

con todas sus variantes y sepas. 

Nuestro país, a través del gobierno de turno ha adoptado una serie de medidas 

con el fin de frenar el contagio y la expansión del coronavirus, es por ello que, 

ha decretado una serie de normas con el fin de mitigar y frenar el avance del 

coronavirus, sin embargo, nuestro país, no estuvo preparado ante esta 

pandemia mundial, donde la falta de personal médico en diversas áreas y 

especialidades, el equipamiento de los establecimientos de salud y la falta de 

infraestructura relacionada a establecimientos médicos, han hecho que las 

consecuencias sean las más dramáticas en cuanto a la lucha contra la Covid19. 
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Es necesario conocer, en qué medida esta pandemia de¡ coronavirus ha 

obligado a los gobiernos de turno a nivel mundial y muy particular en nuestro 

país, en tomar una serie de medidas y reajustes en la vida y la economía 

nacional en nuestro país, es por ellos que; nuestro Gobierno ha declarado el 

Estado de Emergencia Sanitaria5  a nivel nacional por inicialmente por el plazo 

de noventa (90) días calendario y dictó medidas de prevención y control de¡ 

COVID-19. 

En dicho marco normativo de la exposición y justificación, se hace mención que, 

la Organización Mundial de la Salud ha calificado, con fecha 11 de marzo de 

2020, el brote de¡ Coronavirus (COVID-19) como una pandemia al haberse 

extendido en más de cien países de¡ mundo de manera simultánea; asimismo, 

el marco normativo que establece la Constitución Política de¡ Perú, en sus 

artículos, 2, todos tenemos el derecho al trabajo y conforme al artículo 7 y 9 

señala que, "todos tienen derecho a la protección de su salud, la de¡ medio 

familiar y la de la comunidad, y que el Estado determina la política nacional de 

salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, 

siendo responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y 

descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 

salud" 

Con el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA de fecha 11 de marzo de 2020 
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Ahora, la Ley General de Salud,6  estableció las reglas respecto a la protección 

de la salud, que es de interés público y responsabilidad de¡ Estado regularla, 

vigilarla y promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 

prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de 

seguridad, oportunidad y calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad de¡ 

Estado en la provisión de servicios de salud pública. El Estado como sabemos 

intervino en la provisión de servicios de atención médica con arreglo a principios 

de equidad; sin embargo, la falta de personal médico a nivel nacional, siempre 

fue la falencia y deficiencia. 

Como podemos observar, la responsabilidad de¡ Estado es de asumir con mas 

determinismo las políticas de salud en todo momento, espacio y tiempo, con el 

fin de reducir el impacto negativo en la población ante la existencia de 

situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de los pobladores, así 

como mejorar las condiciones sanitarias y la calidad de vida de su población, y 

adoptar acciones destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven a 

la configuración de éstas en este caso como el coronavirus y enfermedades 

infectocontagiosas que se puedan presentar más adelante, debido a que se 

espera una guerra biológica entre los países enfrentados por el poder 

económico mundial los que pueden traer como consecuencia la propagación 

de otro tipo de pandemias que afecten la salud mundial y de la misma forma en 

nuestro territorio nacional. 

Otro aspecto que debemos tomar en cuenta en esta pandemia es que el 

Ministerio de Salud y EsSalud, no tuvieron la capacidad técnica, médica de 

haber logrado que nuestra sociedad maneje adecuadamente una cultura de 

biosalubridad, y al estar la población expuesta a la vulnerabilidad de¡ contagio 

inmediato de la pandemia, tuvo que disponer que la población deba sujetarse 

a un periodo de aislamiento domiciliario por varias semanas, dentro de un 

Numerales II y VI de¡ Título Preliminar de la Ley N2 26842, Ley General de Salud 
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marco del Estado de Emergencia Nacional, suspendiéndose primero, las 

actividades educativas, sociales, culturales, laborales, comerciales, etc 

En fecha 14 de agosto de 2021 mediante el Decreto Supremo prorroga la 

emergencia sanitaria declarada por e! Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 

prorrogada por Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-

2020-SA y N° 009- 2021-SA se publicó el DECRETO SUPREMO N°025-2021-

SA, se ha decretado según el Artículo 1.- la "Prórroga de la declaratoria de 

emergencia sanitaria Prorróguese a partir del 03 de setiembre de 2021, por un 

plazo de ciento ochenta (180) días calendario, la emergencia sanitaria 

declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos 

Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA y N° 009-2021-

SA, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto 

Supremo"., 

Y en sub siguientes artículos señala lo siguiente: 

"Artículo 3.- Relación de bienes y servicios 3. 1 Durante la prórroga declarada 

en el artículo 1 del presente Decreto Supremo se continuará con la contratación 

de los bienes y servicios detallados en las listas de "Bienes o servicios 

requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19", 

contenidas en el Anexo II del Decreto Supremo N° 010- 2020-SA, modificado 

por los Decretos Supremos N° 011- 2020-SA y N° 029-2020-SA. 3.2 Las 

contrataciones y adquisiciones que se continúen realizando al amparo del 

presente Decreto Supremo y de los Decretos Supremos N° 008-2020-SA, N° 

010-2020-SA, N° 011-2020-SA, N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 029-

2020-SA, N° 031-2020-SA y N° 009- 2021-SA, deben destinarse 

exclusivamente para los fines que establecen dichas normas, bajo 

responsabilidad. Artículo 4.- Del informe final Concluida la prórroga declarada 

por el artículo 1 del presente Decreto Supremo, las autoridades responsables 

de la ejecución del Plan de Acción deben informar respecto de las actividades 

y recursos ejecutados, así como sobre los resultados alcanzados, en el marco 
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de lo dispuesto en los artículos 24 y siguientes del Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1156, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2014-SA, 

modificado por los Decretos Supremos N° 015-2015-SA, N° 022-2020-SA y N° 

008-2021-SA". Por lo tanto, se prioriza la inversión en temas relacionados a la 

salud y la lucha contra el Covid-19. Pero, además de ello, se debe intensificar 

las políticas estratégicas de recuperar la economía nacional y reactivar la 

economía nacional desde los sectores populares, en este caso del sector rural. 

Con la presente iniciativa legislativa tiene por objeto para que los gobiernos 

regionales y municipales en coordinación con la Presidencia del Consejo de 

Ministros (PCM), el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) prioricen y ejecuten obras de 

construcción y equipamiento de viviendas rurales en todo el país dentro del 

marco de las políticas de reactivación económica a causa de la pandemia del 

Covid-19. 

Asimismo, tiene finalidad reactivar la economía nacional, generando puestos 

de trabajo a la población rural a consecuencia de la Covid-1 9, del mismo modo, 

brindar seguridad pública familiar y mejorar las condiciones básicas de vida de 

la población rural que comprenda prioritariamente a los sectores vulnerables de 

las zonas alto andinas y la región selva del país. 

Se pretende buscar que los gobiernos regionales y municipales, priorizar dentro 

de su programación anual, las modificaciones presupuestales, con el fin de 

subvencionar y financiar los proyectos de ejecución de obras para la 

construcción y equipamiento de viviendas rurales en todo el país, con el fin de 

dinamizar y reactivar la economía nacional a consecuencia de la Covid-19 y 

brindar seguridad pública familiar y mejorar las condiciones básicas de vida de 

la población rural. 
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Por tanto, la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) y el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento y el Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF) deberán coordinar con los gobiernos regionales y locales, las 

modificaciones presupuestales y la inyección de mayores presupuestos para 

subvencionar el financiamiento, para los estudios de los expedientes técnicos 

y la ejecución de las obras de construcción y equipamiento de viviendas rurales 

en todo el país. 

LOS SECTORES QUE SE BENEFICIARÁN: 

Los sectores directos que se beneficiaran son: 

EN LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE VIVIENDAS RURALES 

.- Se generan miles de puestos de trabajo, técnico, administrativo, con 

profesionales de mano calificada y mano no calificada, dentro de ellos 

los profesionales, técnicos administrativos de diversas carreras 

profesionales y obreros de construcción y de otras ramas técnicas. 

Proveedores, pequeños y micro empresarios. 

Las familias más vulnerables del sector rural. 

El fin es mejorar las condiciones de vida de la población rural pobre emplazada 

en los centros poblados con muy alta y alta susceptibilidad a la pobreza, a 

través del mejoramiento de sus viviendas con la construcción de módulos 

habitacionales con diseños conforme a la zona de cada región. 

IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA 

La presente propuesta legislativa no vulnera la Constitución Política del Estado, 

ni el ordenamiento jurídico vigente, su finalidad es promover la reactivación 

económica nacional, promoviendo la ejecución de obras donde participen todos 

los sectores de la población como profesionales y técnicos, además de la 

población en general, con el fin de dinamizar la economía nacional y generar 
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puestos de trabajo, además que como consecuencia de las obras se brinde 

mejores condiciones de vida a la población vulnerables y más afectada en el 

sector rural a causa de la pandemia de¡ Covid-19. 

Del mismo modo tiene como finalidad atender a la población rural que 

comprenda prioritariamente a los sectores vulnerables de las zonas alto 

andinas y la región selva de¡ país. 

Busca establecer un marco normativo para que los gobiernos regionales y 

municipales, prioricen dentro de su programación anual, las modificaciones 

presupuestales, con el fin de subvencionar y financiar los proyectos de 

ejecución de obras para la construcción y equipamiento de viviendas rurales en 

todo el país, con el fin de dinamizar y reactivar la economía nacional a 

consecuencia de la Covid-19 y brindar seguridad pública familiar y mejorar las 

condiciones básicas de vida de la población rural. 

ANÁLISIS DE COSTO - BENEFICIO 

La presente incitativa legislativa no genera gasto al erario público, toda fuente 

de financiamiento proviene de los propios presupuestos programados de los 

gobiernos locales y regionales, además de¡ sector de¡ Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, en coordinación con el Ministerio de Economía y 

Finanzas MEE 

RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE ESTADO EXPRESADOS EN EL 

ACUERDO NACIONAL 

El presente proyecto de Ley se encuentra estrechamente ligado con las 

Políticas de Estado de¡ Acuerdo Nacional en lo siguiente ejes: 

Afirmación de un Estado Eficiente y Transparente 

Promoción de la Igualdad de Oportunidades sin Discriminación 

Afirmación de la Economía Social de Mercado 
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Desarrollo en Infraestructura y Vivienda. 

Reducción de la Pobreza. 

Acceso al Empleo Pleno, Digno y Productivo. 

Fortalecimiento de la Familia, Protección y Promoción de la Niñez, la 

Adolescencia y la Juventud. 

Arq. JORGE LUIS FLORES ANCACHI 

Congresista de la República 
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